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MUNICIPALIDAD  DE  COLll\lA
SEcRETARiA  Mi imi`ipAi

DECRETO    NO              E-1507/2017                /

COLINA, 06 de julio de 2017

VISTOS:   Acuerdo   NO   94,    adoptado   por   el   H

Concejo  Mun¡cipal  en  Ses¡ón  Ordinaria  NO  20  (periodo 2016-2020)  de fecha  O6 de julio de
2017:    Lo  infomado  por  la  Directora  de  DIDECO  so'icftando  autor¡zación  del  H.  Concejo
Municipal,  para la regularización de contratación directa -por imprevistos-  de los proyectos
denom¡nados:  1 ) "Servicio de ampmcación",  al proveedor Juan  López Moneta.  2) "Arriendo
de  generadores,  tarimas  y  escenarios»  con  la  proveedora  Ana  Ovalle;  y  3)  "Comunicación
corporatíva  y  mantención  de  soportes  comun¡cacionales"  con  la  empresa  Publídignal,  por
los  meses  cle junio,  julio y  agosto  de  2017,  por llamados  a  licftaciones  públicas  que  están
en   proceso   licftatorio:   y,   las   atribuciones  que   me   confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica
Constitucional    de    Municipalidades;    Ley    NO    19.886    Ley    de    bases    sobre    contratos
administrativos  de  suministro  y  prestación  de  servicios;  Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  ka
infomación   Pública   y   su    Reglamento;    Ley   NO    19.880   base   de   los   procedimientos
administratívos que rigen  los actos de  los órganos de  la Adm¡n'istración del  Estado;

DECRETO:

Promulgase el  Acuerdo  NO 94,  adoptado  por e'  H.

Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  20  (periodo  2016-2020)  de fecha  O6 de julio de
2017;  SE  ACUERDA:  Regularizar la  contratac¡ón  mediante el  mecanismo de trato directo,

por  impre    stos  y  por los  meses  de junio,  jul¡o  y  agosto,  los  proyectos  que  a  cont¡nuación
se detallan:
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ANOTESE,  COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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MUN'C'PAL'DAD  DE  COLINA
SECRETARIA  IWUNICIPAl

EI  Honorabk=  Concejo  Municipal,  por  la  unanimidad  de  sus  miembros  presentes
adopta el siguiente acuerdo:

ACUERDO  NO 94-2O17 (Periodo 2016-2O2O)

VISTOS:   Lo  infomado  por la  Directora de  DIDECO sol¡cftando autorización  del  H.
Concejo Municipal,  para  la  regularización de contratación directa -por imprevistos-
de  los  proyectos  denominados:   1)  "Servicio  de  amplfficac¡ón",  al  proveedor  Juan
López   Moneta.   2)   "Amendo   de   generadores,   tarimas   y   escenarios"   con   la

proveedora Ana  Ovalle;  y 3)  "Comunicación  corporatíva y  mantención  de soportes
comunicacionales" con la empresa Publid¡gital,  por los meses de junio, julio y agosto
de 2017,  por llamados a  licitaciones  públicas que están en  proceso  licftatorio:  y,  las
atribuciones   que   me   confiere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constitucional   de
Municipalidades;  Ley  NO  19.886  Ley  de  bases  sobre  contratos  adm¡nistrativos  de
suministro y prestación  de servicios;  Ley  NO 20.285 sobre acceso a  la  información
Pública y su Reglamento;  Ley NO 19.880 base de los proced¡mientos administrativos

que rigen k,s actos de los órganos de la Administración del Estado; SE ACUERDA:
Regularkar la contratac¡Ón  mediante el  mecanismo de trato directo,  por imprev¡stcws

y por los meses de junio, julio y agosto, los proyectos que a contínuación se detallan:
1) "Servicio de amplificación",  al proveedor Juan LÓpez Moneta,  por un monto de
acuerdo a itemizado que se adjunta.
2)  "Arriendo  de  generadores,  tarimas  y  escenarios»  con  la  proveedora  Ana
Ol,a'le, por un monto de acuerdo a ítemizado que se adjunta.
3)  "Comunicación  corporativa  y  mantención  de  soportes  comunicacionales»
con  la empresa Publk]igjtal,  por un monto de acuerdo a itemizado que se adjunta.
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DE  COLINA
Lo  meJor  de  'o  Nuestro

REF      :

Depa[tameiito de Relaciones  Ptiblicas y Prensa

MEMoRAr`DuM No 2o2/i7

Amory Hormazabal Yáñez
Directora Desarrollo Comunitario

Mario Olavarria Rodriguez
Alcalde Municipalidad de Colina

Solicitud de Contratación

Colina, O5 deJulio de 2017

A través del presente informo a`usted que, con motivo del proceso de licitación de
los   servicios   de   amplificación,  generadores  y  Comunicación   Corporativa,  que
actualmente se encuentran en etapa de licitación pública, el cual para 11egar a su
etapa de adjudicación se estima una duración de dos meses aproximados.

Es  por  esta  razón  y  ante  la  necesidad  de  contar  con  estos  servicios  que  son
imprescindibles para la gestión municipal en actividades tales como: Vacaciones de
lnvierno, ceremonias e inauguraciones etc., es que solicitamos a usted 11evar ante el
Honorable   Concejo  Municipa1  1a  propuesta  de  regularización  de  contratación
directa  por  imprevisto,  para  los  meses  de junio, julio  y  agosto  de  los  siguientes
proveedores.

1)  Amplificación  representada  por  el  Sr.  Juan  IJópez  Moneta  por  un  monto
de $6.483.12O aprox. mensual.

2)  Generadores    representada    por    la    Sra.    Ana    Ova11e    por    un    monto
de $1.78O.24O aprox. mensua1.

3)  Comunicación  Corporativa representada por la empresa Publidigital por un
monto de $22.2O7.112 aprox. mensua1.

Atentamente,

AIIY/jdm.-
c.c.  : Archivo
Ser. Mumcipal


